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La definición  sistema de calidad en la ISO 8402 es la siguiente: “Conjunto de
la estructura de organización, de responsabilidades, de procedimientos, de pro-
cesos y de recursos que se establecen para llevar a cabo la gestión de la calidad”.

La implantación de una política de mejora continua en el servicio prestado, el
hacer las cosas basándonos en la mejor evidencia científica, y en última instancia,
el lograr la satisfacción del usuario, es el objetivo de cualquier política de calidad.

El Consejo de Ministros del Consejo de Europa, en su recomendación de 30
de Septiembre de 1997, establecía: “Los sistemas de calidad deberán ser objeto
de control público bajo la forma de una evaluación externa objetiva realizada
por organismos independientes”.

La Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, asumió con
decisión el reto de la Calidad en los Servicios Públicos, desde los primeros ante-
cedentes situados en el Decreto 62/1988, de 2 de marzo, donde se recoge la nece-
sidad de “... dirección, impulso y gestión de las atribuciones relativas a la organi-
zación y modernización de la Administración...”, hasta la formulación del
Acuerdo del Programa de control de la calidad en la Junta de Andalucía de 1995,
en el que se incorpora al área de procedimientos, un subapartado denominado
“Control de calidad en la prestación de servicios públicos”, y que marca un antes
y un después en las actuaciones en materia de calidad, introduciendo el estableci-
miento de indicadores al objeto de valorar la evolución en la prestación de los ser-
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vicios públicos autonómicos que se facilitan directa-
mente a los ciudadanos.

Dentro de los servicios públicos es la presta-
ción sanitaria la que presenta mayor experiencia
y desarrollo en la implantación de indicadores y
medición de la satisfacción de los usuarios.

La finalidad de este artículo es exponer la evalua-
ción realizada por la Cámara de Cuentas de
Andalucía al sistema de indicadores de actividad
asistencial y calidad implantado en la Empresa
Pública de Emergencias Sanitarias. El informe de
fiscalización integral se llevó a cabo por un equipo
de auditoría sobre la actividad desarrollada por la
empresa pública en el ejercicio 2000.

El análisis operativo de la empresa presentaba
ciertas peculiaridades que obligaron en la planifica-
ción del trabajo, a replantear la clásica segregación
de objetivos de eficacia, eficiencia y economía.  

La actividad de emergencias sanitarias es relativa-
mente reciente, apareciendo cuando los sistemas de
asistencia sanitaria han alcanzado un nivel de desarro-
llo y calidad que permiten avanzar en las prestaciones
de servicios demandadas por los usuarios.

Cuando se llevó a cabo el trabajo de fiscalización,
existían en España 19 servicios de emergencias sani-
tarias, prestados por Administraciones Públicas de
distintos niveles territoriales (Comunidades
Autónomas y Ayuntamientos) y con distintas formas
jurídicas (organismos autónomos, empresas públicas,
servicios privados concertados con instituciones
públicas). La planificación y organización interna de
los servicios de emergencia también son distintos en
cada caso, y no existen, como en el caso de los hospi-
tales, indicadores homogéneos que permitan realizar
análisis comparativos entre los distintos servicios.

Además de la falta de homogeneidad en las
estructuras directivas y jurídicas comentadas, tene-
mos que considerar las peculiaridades que presenta
la actividad de emergencia sanitaria en cuanto a la
eficiencia en la prestación del servicio, ya que se
trata de un servicio público en el que es difícil pro-
gramar, organizar e influir sobre la demanda, por lo
que los objetivos de eficiencia y eficacia se confun-

den (“se es eficaz si se es eficiente y viceversa”),
estando también limitada la actuación de la direc-
ción sobre los costes de los recursos, en su mayoría
fijos a la estructura de la empresa.

Ante esta situación (inexistencia de indicadores
homogéneos, medición de la eficacia a partir de los
ratios de eficiencia y calidad), el trabajo se orientó, en
un principio, sin segregar los objetivos de eficacia,
eficiencia y economía, fijando como objetivo único
opinar sobre la correcta definición de los indicadores
adecuados por parte de la empresa, que permitan
medir la calidad del servicio que presta y la consecu-
ción de los objetivos previstos en sus planes de actua-
ción (Contratos Programas) al menor coste posible.

Los indicadores de actividad asistencial y calidad
aplicados en los Servicios y Dispositivos de Cuidados
Críticos y Urgencias, fue el fruto del trabajo realiza-
do por el “Grupo de Calidad”, constituido por la
Dirección del Plan Andaluz de Urgencias y
Emergencias (PAUE). La gerencia de la empresa
delega en la Dirección del Centro de Acreditación y
Calidad las funciones de planificación, seguimiento y
mejora del Sistema de Calidad EPES, acreditado por
la ISO 9001 y revisado anualmente por AENOR.

La empresa tenía implantados dos sistemas dis-
tintos de evaluación de la actividad y calidad. Por
un lado, el tradicional criterio vertical de “evalua-
ción de criterios de resultado”, y por otro, siguien-
do las pautas establecidas por el PAUE, la evalua-
ción horizontal o de “criterios por procesos”. En
cuanto a este último, desde la Conserjería de Salud
se potencia la puesta en marcha de un Plan Marco
de integración de los distintos elementos que inter-
vienen en la urgencia y emergencia sanitaria, con el
fin de conseguir una continuidad asistencial en
todos los niveles de la sanidad pública.

El inicio de este Plan Marco se establece con la
integración, entre los Dispositivos de Cuidados
Críticos y Urgencias (Centros de Salud de Atención
Primaria), Servicios de Emergencia 061 y Servicios de
Cuidados Críticos y Urgencias hospitalarios. El
siguiente paso consiste en establecer un continuo asis-
tencial para cada proceso o síntoma concreto, de

    














